
Dª. Yolanda Quintana

Comunicación Clara y 
derechos de los consumidores



La comunicación hacia
el consumidor como ejemplo de los

objetivos, dificultades y fundamentos
de la comunicación clara





• Múltiples soportes: etiquetas, carteles, contratos, sitios web…

• Múltiples canales: producto, punto de venta, a distancia (teléfono, medios de 
comunicación, Internet)…

• Distintas finalidades: comunicación comercial, de cumplimiento legal, 
asistencia técnica…

• Distintos grados de interacción, aunque mayoritariamente es unidireccional. 

• Distintos tipos de receptor: cons. ‘vulnerables’.

La comunicación con el consumidor



¿Eficacia de la comunicación? 

Fuente: Hispacoop - https://www.hispacoop.com/home/index.php/2012-10-08-21-03-05/estudios-informes/65-pictogramas-conoce-su-significado/file

Significado: ‘Indica que no se debe utilizar lejía ni ningún otro clorato para su lavado’.



Sin embargo, la comunicación clara 
no es negociable, es una parte 
sustancial del derecho a la 
información de la ciudadanía y, en el 
caso de su condición de 
consumidores, de los derechos 
básicos que reconoce el art. 51 de la 
Constitución Española 
(desarrollado en el TRLGDCU).

(*)	Real	Decreto	Legislativo	1/2007,	de	16	de	noviembre,	por	el	que	se	
aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	General	para	la	Defensa	de	los	
Consumidores	y	Usuarios	y	otras	leyes	complementarias.

Reconocimiento legal



Derecho a elegir: QUÉ compro/contrato.

Derecho a la protección de sus intereses económicos.

Derecho a la salud y a la seguridad.

Alcance del derecho a la información



Derecho a elegir
Qué compro/contrato



FUENTE: 10 frases con las que puede intentar engañarte tu banco – CEACCU

Lenguaje llano vs. lenguaje claro
‘Renta fija’



Lenguaje llano vs. lenguaje claro

FUENTE: 10 frases con las que puede intentar engañarte tu banco – CEACCU

‘Garantizado’



Derecho a la salud y a la seguridad

2017: http://ec.europa.eu/commfrontoffice/publicopinion/index.cfm/ResultDoc/download/DocumentKy/78786]

Eurobarómetros 2010 y 2017



Derecho a la salud y a la seguridad
¿La información es útil/eficaz para que sepamos qué hacer?



Derecho a la salud
y a la seguridad



Derecho a la salud y a la seguridad

“…se recomienda consumir el 
producto dentro de un estilo 
de vida saludable (…) 
recomendándose consumir 
frutas, verduras y productos 
desnatados…”



Derecho a la salud y a la seguridad
“X, con esteroles vegetales, está destinado exclusivamente para aquellas personas que desean reducir su 
nivel de colesterol. El producto puede no ser nutricionalmente adecuado para personas con necesidades 
dietéticas especiales (mujeres embarazadas, y durante la lactancia y niños menores de 5 años). Se 
recomienda el consumo de 1 X. al día. Debe evitarse un consumo superior a 3 g. de esteroles vegetales 
añadidos al día. Si usted está tomando medicamentos para reducir su colesterolemia sólo debe consumir el 
producto bajo supervisión médica. El producto debe consumirse como parte de una dieta equilibrada y 
variada que incluya el consumo regular de frutas y hortalizas para ayudar a mantener los niveles de 
carotenoides.”



Derecho a la 
salud y a la 
seguridad

Proteger de altas temperaturas 
y de la luz solar…

Se recomienda consumir frutas, 
verduras…

Puede no ser nutricionalmente 
adecuado para personas con 
necesidades dietéticas 
especiales… 

No son meras 
recomendaciones, 
son indicaciones 
de prevención de 
un RIESGO que 
se omite



Derecho a la salud
y a la seguridad





La comunicación en
crisis alimentarias

Derecho a la salud y a la seguridad



El lenguaje claro no es un objetivo pacífico

üDesequilibrio consumidor – empresa

üCeder información = ceder poder

ü Intereses económicos

üEfectos jurídicos

üDistinta capacidad de incidencia legislativa (‘lobbying’)



No es un objetivo pacífico I

“Si te han explicado el recibo de 
la luz, y lo has entendido, es que 

no te lo han explicado bien”



“Déficit tarifario: 
pagamos la luz 
menos de lo cuesta”

No es un objetivo pacífico I



http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52008PC0040&from=EN

No es un objetivo pacífico II



No es un objetivo pacífico II



El Reglamento regula qué datos deben darse y cómo:

ü Tamaño de la letra
ü Contraste
ü Lugar en el envase

En realidad, ha supuesto un retroceso en aspectos clave 
del derecho a la información de los consumidores:

ü De una obligación genérica de legibilidad, se ha 
pasado a ‘legalizar’ un etiquetado ilegible (tamaño de 
letra: 1,2 mm = cuerpo 4)

ü Deja la cara principal del envase para la información 
‘voluntaria’ (reclamos de salud…) frecuentemente 
confusos o irrelevantes.

Qué y cómo
regula la 
información
al consumidor



.

Qué y cómo regula la información al consumidor
La información nutricional, una de las novedades del Reglamento



TRUCOS de los iconos de
información nutricional



CDR Sal
Adulto – 6 gr.
Niño – 4 gr. 

TRUCOS de los iconos de
información nutricional



• El derecho a la comunicación clara forma parte del derecho a la información 
de los consumidores. Como tal, es INNEGOCIABLE.

• Sin embargo, no es una cuestión ‘pacífica’, ni meramente técnica (intereses 
generales vs. particulares).

• Regular (normativamente) la comunicación clara no tiene por qué suponer 
un avance: puede ser lo contrario.

• La información al consumidor ofrece analogías y ejemplos para avanzar 
hacia una verdadera comunicación clara.

Conclusiones



ü El emisor y el receptor deben estar en situación de igualdad (la mayor posible).
ü La comunicación debe ser transparente en cuanto a su INTENCIÓN, dejando clara la 

finalidad persuasiva cuando sea el caso (o cualquier otra, como de exoneración de la 
responsabilidad, etc.)

ü Si no es eficaz (QUÉ HACER), no es comunicación clara. (Debe medirse)
ü La comunicación clara debe cumplir todas las condiciones de VERACIDAD: incluida la 

de ofrecer un mensaje COMPLETO.
ü El lenguaje coloquial o llano no siempre es claro.
ü La información gráfica y sencilla no siempre es clara.
ü La comunicación clara guarda relación con el soporte/canal, el tipo y propósito del 

mensaje, las características del consumidor y el grado de interacción o respuesta.

Recomendaciones
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